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MINISTERIO DEL EXTERIOR 

Convenio Consular Entre la 
República de Nicaragua y la 

República Popular de Hungría 
La República de Nicaragua y la Repú-

blica Popular Hungría, en interés de coo-
peración y fortalecimiento de las relacio-
nes amistosas entre ambos Estados, de-
seosos en arreglar sus relaciones consula-
res para facilitar la protección de los in-
tereses de sus Estados, asimismo de los 
derechos e intereses de sus ciudadanos, han 
resuelto celebrar el presente Convenio 
Consular y para tal objeto han nombra-
do a sus Plenipotenciarios: 

La República de Nicaragua a Miguel D' 
Escoto Brockmann, Ministro del Exterior. 

La República Popular de Hungría a Fri-
gye Puja, Ministro de Relaciones Exterio-
res. 

Los que una vez intercambiados sus Ple- 

nos Poderes y hallados éstos en buena y 
debida forma, acordaron lo siguiente: 

CAPITULO I 
Definiciones 
Artículo I 

En lo que se refiere al presente Conve-
nio Consular: 

1.— "Consulado" significa Consulado 
General, Consulado Vice-Consula-
do o Agencia Consular. 

2.— "Distrito Consular" significa el 
territorio, del Estado receptor en 
el cual el Consulado está autori-
zado a ejercer sus funciones Con-
sulares. 

3.— "Jefe del Consulado" significa 
Cónsul General, Cónsul, Vice-Cón-
sul o Agente Consular, que son 
los dirigentes del Consulado. 

4 . — "Funcionario Consular" significa 
toda persona, incluyendo el Jefe 
del Consulado, a quien se le en-
comienda el cumplimiento de las 
funciones consulares. En esta 
definición también se incluye el 
funcionario que se envía al Con-
sulado para el aprendizaje del 
servicio (practicante) . 

5.— "Empleado Consular" significa 
toda persona empleada para rea-
lizar trabajos administrativos y 
técnicos en el Consulado. Bajo 
este término se comprenden tam-
bién los choferes, domésticos, jar-
dineros y todas aquellas personas 
que cumplan las obligaciones re-
ferentes al mantenimiento del 
Consulado. 

6.— "Locales Consulares" significa los 
edificios o parte de los mismos y 
terrenos anexos, incluyendo la 
residencia. del Jefe del Consulado, 
cualquiera que fuere su dueño, 
utilizados exclusivamente para 
llevar a cabo el ejercicio de las 
funciones consulares. 

7.— "Archivos Consulares" significa 
toda la correspondencia de servi- 
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cios, claves, documentos, libros, 
Medios técnicos de oficinas y tam-
bién otrcs equipos destinados a 
la conservación de éstos. 

8.— "Nave Marítima" significa toda 
construcción marítima destinada 
a la navegación marítima bajo el 
pabellón de cualquiera de las par-
tes contratantes. 

9.— "Nave Aérea" significa toda cons-
trucción destinada a la navega-
ción aérea bajo el pabellón de 
cualquiera de las partes contra-
tantes. 

10.— "Cuidadano del Estado que En-
vía" significa también una perso-
na Jurídica: 

CAPITULO II 
Establecimiento de los Consulados. 

Designación de los funcionarios y emplea-
dos Consulares. 

Artículo 2 
1.— Los Consulados pueden ser abier-

tos en el territorio del Estado re-
ceptor con el consentimiento de es-
te último. 

2.— La Sede, el rango y el distrito 
consular del consulado se deter-
minarán en cada específico, de 
común acuerdo entre el Estado 
que envía y el Estado receptor. 

Artículo 3 
1. 	Antes de designar al Jefe del Con- 

sulado, El Estado que envía debe-
rá obtener, por vía diplomática, 
el consentimiento del Estado re-
ceptor sobre tal designación. 

2.— " Después de otorgado el consenti-
miento por el Estado receptor, la 
representación diplomática del 
Estado que envía presentará al 
Ministro de Relaciones Exteriores 
del Estado receptor, la Patente 
Consular, o cualquier otro docu-
mento sobre la designación del 
Jefe del Consulado. En la Pa-
tente consular o en otro documen-
to contentivo de la designación del 
Jefe del Consulado, se indicará el 
nombre y apellido completos del 
Jefe del Consulado, el rango, la 
sede, y el distrito consular del 
Consulado en el cual va a cumplir 
sus obligaciones. 

3.-- Al presentarse la Patente Consu-
lar o cualquier otro documento 
sobre la designación del Jefe del 
Consulado, el Estado receptor en-
tregará en el plazo mas breve el 
Exequátur o cualquier otra-auto-
rización.  

4.— El Jefe del Consulado podrá co-
menzar a ejercer las funciones 
consulares después de habérsele 
concedido el Exequátur o la auto-
rización por parte del Estado re-
ceptor. 

5.— El Estado receptor puede permi-
tir al Jefe del Consulado desem-
peñar temporalmente las funcio-
nes consulares, antes de haberle 
otorgado el Exequátur u otra au-
torización. 

6 . -- Desde el momento en que se le 
reconozca, aún provisionalmente 
las autoridades del Estado recep-
tor tomarán todas las medidas 
necesarias para que el Jefe del 
Consulado pueda realizar sus fun-
ciones. 

Artículo 4 
El Estado que envía comunicará previa-

mente al Ministerio de Relaciones Exterio-
res del Estado receptor los nombres y ape-
llidos, el rango y el cargo de los funciona-
rios consulares designados para el Consu-
lado, que no sea el Jefe de la Oficina Con-
sular. 

Articulo 5. 
Los funcionarios consulares solamente 

pueden ser ciudadanos del Estado que en-
vía. 

Artículo 6 
1.— Si el Jefe del Consulado por cual-

quier causa no puede realizar sus 
funciones o si el cargo de Jefe del 
Consulado está vacante temporal-
mente El Estado que envía puede 
designar a un funcionario consu-
lar de éste o de otro Consulado 
en el Estado receptor o a uno de 
los miembros del personal diplo-
mático de su representación Di-
plomática en el Estado receptor 
para dirigir provisionalmente el 
Consulado. Los nombres y ape-
llidos completos de esta persona 
se comunicarán con antelación al 
Ministerio de Relaciones Exte-
riores del Estado receptor. 

2.— La persona designada como el 
Jefe provisional de un Consulado 
tiene derecho a realizar las obli-
gaciones de Jefe del Consulado 
al que él sustituye. A él se ex-
tienden las mismas obligaciones y 
goza de los mismos derechos, y 
privilegios e inmunidades. 

3. 	La designación de un miembro 
del personal diplomático de la. Re-
presentación Diplomática del Es-
tado que envía conforme al pá-
rrafo 1 de este articulo, no afeo. 
tará los privilegios e inmunida- 
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des de que goza como diplomáti-
co. 

Artículo 7 
El Estado receptor puede, en cualquier 

momento, sin que esté obligado a explicar 
el motivo de su decisión, dar a conocer al 
Estado que envía por la vía diplomática, 
que el Exequátur o cualquier otra autori-
zación al Jefe del Consulado, han sido re-
tirados, o que cualquier otro funcionario 
o empleado consular del Consulado no son 
aceptables. Consecuentemente, con lo an-
terior, el Estado que envía tiene que re-
tirar al funcionario o empleado consular 
indicado. Si en el transcurso de un plazo 
normal, el Estado que envía no cumple es-
ta obligación, el Estado receptor puede ne-  
garse a reconocer a este funcionario o em-
pleado del Consulado. 

Artículo 8 
1.— El Estado que envía podrá, den-

tro de los límites admitidos en 
las leyes del Estado receptor, ad-
quirir en propiedad, poseer o ar-
rendar por cualquier organiza-
ción o persona que se establece 
por el Estado receptor, terrenos, 
edificios o partes de edificios pa-
ra el Consulado y las viviendas 
de los funcionarios y empleados 
consulares que sean nacionales del 
Estado que envía. 
El Estado receptor, en caso de 
necesidad, prestará su asistencia 
al Estado que envía en la adqui 
sición de terrenos, edificios o par-
tes de edificios para los fines a-
rriba mencionados. 

2.— Nada de lo dispuesto en el párra-
fo I de este artículo lo eximirá 
al Estado que envía de la obliga-
ción de respetar los reglamentos 
de construcción y planificación 
urbana u otras restricciones apli-
cables a la zona en la que estén 
ubicados el terreno, los edificios 
o partes de edificios correspon-
dientes. 

CAPITULO III 
Privilegios e Inmunidades 

Articulo 9 
El Estado receptor garantizará a los 

funcionarios consulares su defensa, y to-
mará todas las medidas necesarias para 
que puedan desempeñar sus actividades y 
gozar de los derechos, privilegios e inmu-
nidades previstos en el presente Convenio 
y en la Legislación del Estado receptor. 

Artículo 10 
1. — En la sede del Consulado puede 

colocarse el Escudo del Estado 

que envía y el letrero con la de-
nominación del consulado en el 
idioma del Estado que envía y del 
Estado receptor. 

2.— En la sede del Consulado puede 
izarse la Bandera del Estado que 
envía, así como también en la Re-
sidencia del Jefe del Consulado. 

3.— La Bandera del Estado que envía 
puede enarbolarse también en los 
medios de transporte utilizados 
por el Jefe del Consulado en el 
ejercicio de su actividad oficial. 

Artículo 11 
1.— Los edificios o las partes de los 

edificios utilizados exclusivamen-
te para los fines del Consulado, 
así como el terreno destinado al 
servicio de esos edificios o de par-
tes de ellos, serán inviolables. 
Las autoridades del Estado re-
ceptor no podrán penetrar en los 
edificios mencionados o partes de 
los edificios, o en el terreno sin 
el consentimiento previo del Je-
fe del Consulado, del Jefe de la 
Misión Diplomática del Estado 
que envía o de una persona de-
signada por cualquier de ellos. 

2.— Las disposiciones del párrafo I de 
este artículo serán también apli-
cables a las residencias de los fun-
cionarios consulares, así como a 
las residencias de los empleados 
consulares que scan nacionales 
del Estado que envía. 

Artículo 12 
Los archivos consulares son inviolables 
en cualquier tiempo y donde quiera que 
se encuentren. 

Artículo 13 
1. — El Consulado tiene derecho a re-

lacionarse con el Gobierno, las 
Representaciones Diplomáticas y 
los consulados del Estado que en-
vía. Con este fín, el Consulado 
puede hacer uso de todos los me-
dios de comunicación corrientes, 
claves, correos diplomáticos y 
consulares, valijas diplomáticas y 
consulares. Cuando se hace uso 
de los medios de comunicación 
corrientes, al Consulado se le a-
plican las mismas tarifas que a 
la Representación Diplomática. 

El Consulado puede instalar y operar 
una estación de radio transmisora sola- 
mente con la autorización del Estado re- 
ceptor. 

2 . — La correspondencia de servicio 
del Consulado, independientemen-
te de los medios de comunicación 
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que utilice así como las valijas 
consulares selladas y que lleven 
signos exteriores visibles que in-
diquen su carácter oficial, son in-
violables y no podrán ser some-
tidas a control o detención por 
parte de las autoridades del Es-
tado receptor. 

3.— Los correos consulares del Esta-
do que envía gozan en el territo-
rio del Estado receptor de los mis-
mos derechos, privilegios e inmu-
nidades que los correos diplomá-
ticos. 

4.— La valija consular puede ser en-
comendada al Comandante de una 
nave aérea o marítima, a quien 
sin considerársele correo consu-
lar, se preveerá de un documento 
oficial con la indicación del nú-
mero de bultos que componen la 
valija. El funcionario consular 
puede entregar y recibir la valija 
consular directamente y sin obs-
táculo alguno de manos del Jefe 
de la nave. 

Artículo 14 
La persona del funcionario consular y 

del empleado consular ciudadanos de Es-
tado que envía es inviolable. Los mis-
mos no pueden ser sometidos a arresto o 
detención en ninguna forma. El Estado 
receptor tratará a éstos con el debido res-
peto y adoptará todas las medidas perti-
nentes para prevenir cualquier tipo de 
ofensa contra su persona, libertad y digni-
dad. 

Artículo 15 
1.— Los funcionarios consulares y los 

empleados consulares ciudadanos 
del Estado que envía, gozarán de 
la inmunidad de jurisdicción del 
Estado receptor, con las excep- 
ciones previstas en los incisos a, 
b, c del punto 1 y en el punto 3 
del Artículo 31 de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplo- 
máticas, de 18 de abril de 1961. 

2 . — Los miembros de las familias de 
los funcionarios consulares y 
de los empleados consulares ciu- 
dadanos del Estado que envía, 
que vivan junto con ellos, goza- 
rán de inmunidad de la jurisdic- 
ción del Estado receptor y de in- 
violabilidad personal de la mis- 
ma medida que la gozan los fun- 
cionarios y empleados consulares. 

3.— El Estado que envía puede re- 
nunciar a la inmunidad de los fun- 
cionarios y empleados consulares, 
así como de los miembros de sus 

familias. La renuncia en todos 
los casos debe ser expresa. 
La renuncia a la inmunidad de la 
jurisdicción del Estado receptor 
respecto de las acciones civiles y 
administrativas no significa re-
nuncia a la inmunidad en cuanto 
a la ejecución del fallo, para lo 
cual será necesaria una renuncia 
especial. 

Artículo 16 
1. — El funcionario consular no está 

obligado a deponer en calidad de 
testigo ante los tribunales u otras 
autoridades competentes del Es-
tado receptor. 

2 . — El empleado consular puede ser 
llamado a prestar testimonio an-
te los tribunales y otras autori-
dades competentes del Estado re-
ceptor. El puede negarse a dar 
testimonios sobre los aspectos re-
lacionados con la actividad de ser-
vicio. Sin embargo, en todos los 
casos, no se aplicará ninguna me-
dida coercitiva ni sanción algu-
na. 

3 . — Las disposiciones del presente Ar-
tículo se extienden a los miem-
bros de las familias de los funcio-
narios y empleados consulares 
ciudadanos del Estado que envía, 
y que vivan junto con ellos. 

Artículo 17 
1. — Los funcionarios consulares es-

tán exentos en el Estado receptor 
de prestar servicio en las fuerzas 
armadas y también de todos los 
tipos de servicios obligatorios. 

2.— Las disposiciones del párrafo del 
presente artículo se extiende tam-
bién a los empleados consulares 
y a los miembros de las familias 
de los funcionarios y empleados 
consulares que vivan junto con 
ellos y siempre que aquellos no 
sean ciudadanos del Estado re-
ceptor. 

Artículo 18 
Los funcionarios y empleados consula-

res y los miembros de su familias que vi-
van junto con ellos están exentos del cum-
plimiento de todas las exigencias previs-
tas por la leyes y reglamentos del Estado 
receptor en relación con los registros, ob-
tención de autorización para residir y otras 
exigencias similares referidas a los extran-
jeros. 

Artículo 19 
1. — El Estado que envía está exento 

en el Estado receptor de la impo-
sición, pago y sanciones por cual- 
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quier impuesto u otros graváme-
nes similares de cualquier tipo 
referentes a terrenos, edificios, o 
parte de edificios utilizados con 
fines consulares, incluyendo las 
viviendas de los funcionarios y 
empleados consulares ciudadanos 
del Estado que envía. 

2 . — Las disposiciones del párrafo del 
presente artículo no se extiende 
al pago por la prestación de ser-
vicies específicos. 

Artículo 20 
El Estado receptor no impone ni cobra 

ningún impuesto o gravámenes de ningún 
tipo por los bienes muebles, que son pro-
piedad del Estado que envía o que se en-
cuentran bajo su dominio o que es utiliza-
do para los fines consulares, y también en 
relación con la adquisición de tal bien 
mueble. 

Artículo 21 
Los funcionarios y empleados consula-

res ciudadanos del Estado que envía, es-
tán exentos en el Estado receptor del pa-
go de todo impuesto o tributo de cualquier 
clase establecidos por el Estado receptor 
en relación con el sueldo que perciban por 
el cumplimiento de sus obligaciones en el 
servicio. 

Artículo 22 
1. — Los funcionarios y empleados 

consulares ciudadanos del Estado 
que envía y los miembros de sus 
familiares que vivan junto con 
ellos, están exentos en el Estado 
receptor de todos los impuestos y 
gravámenes de cualquier tipo: es-
tatales, regionales o locales, así 
como también de los impuestos 
y gravámenes por los bienes mue-
bles de su propiedad. 

2.— La exención a que se refiere el 
párrafo 1 de este artículo, no se 
aplicará a los impuestos y gra-
vámenes que constituyen el pago 
del contravalor de determinados 
servicios. 

Articule 23 
1. -- Todos les objetos, incluyendo au-

tomóviles, que se importan exclu-
sivamente para el uso del servicio 
consular, están exentos de pago 
de derechos de aduana u otros 
impuestos que estén relacionados 
con dicha importación, en la mis-
ma medida que los objetos que se 
importen destinados al uso de la 
Representación Diplomática del 
Estado que envía en el Estado re-
ceptor. 

2.— Los funcionarios o empleados con- 

sulares así como los miembros de 
su familia que vivan junto con 
ellos, si no son ciudadanos del Es-
tado receptor, están exentos del 
pago de derechos de aduana por 
la importación de objetos desti-
nados a su uso personal de la mis-
ma forma en que lo estan les de 
la categoría correspondiente del 
personal de la Representación Di-
plomática del Estado que envía. 

3.— El término "categoría correspon-
diente del personal de la Repre-
sentación Diplomática" citado en 
el punto 2 del presente artículo, 
se refiere a los miembros del per-
sonal diplomático cuando se tra-
ta de los funcionarios consulares 
y a los miembros del personal ad-
ministrativo y técnicos, cuando 
se trata de los empleados consu-
lares. 

Artículo 24 
Siempre que no se contravengan las 

leyes y reglamentos del Estado receptor 
referente a las zonas de acceso prohibido 
o limitado por razones de seguridad esta-
tal, a los funcionarios y empleados consu-
lares debe permitirsele moverse libremen-
te en les límites de su distrito consular 
para el cumplimiento de sus obligaciones 
de servicio. 

Artículo 25 
Todas las personas a quienes de acuer-

do con el presente Convenio se les conce-
dan privilegios e inmunidades, deben res-
petar, sin perjuicio de ellos, las leyes y re-
glamentos del Estado receptor, incluyen-
do las leyes y reglamentos referentes a la 
regulación del tránsito de vehículos y so-
bre el seguro de automóviles. 

Artículo 26 
Los empleados consulares y los miem-

bros de la familia de los funcionarios y em-
pleados consulares que vivan junto con 
ellos, ciudadanos o residentes permanen-
tes del Estado receptor, no gozarán de los 
privilegies e inmunidades definidos en este 
Convenio, a excepción de lo previsto en el 
inciso 2 del artículo 16. 

CAPITULO IV 
Funciones Consulares 

Artículo 27 
1.— Los funcionarios consulares tie-

nen derecho, dentro de los lími-
tes de su distrito consular, a cum-
plir sus funciones indicadas en el 
presente Capítulo. Los funciona-
rios Consulares pueden, además, 
cumplir otras funciones consula-
res oficiales, siempre que no con  

517 
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travengan la legislación del Es-
tado receptor. 

2.—  En relación con el cumplimiento 
de sus funciones consulares, el 
funcionario consular puede diri-
girse en forma escrita u oral a 
las autoridades competentes de 
su distrito consular. 

Artículo 28 
1.— El funcionario consular deberá 

fomentar el desarrollo de las re-
laciones comerciales, económicas, 
culturales y científicas entre las 
Partes Contratantes, y promover 
por otros medios el desarrollo de 
las relaciones amistosas entre las 
mismas. 

2.— El funcionario consular tendrá 
derecho, dentro de los límites de 
su distrito consular, a proteger 
los derechos e intereses del Esta-
do que envía, de sus ciudadanos y 
personas jurídicas. 

Artículo 29 
1.— El funcionario consular dentro de 

los límites de su distrito consular, 
de acuerdo con las leyes del Es-
tado receptor tendrá derecho a: 

a) Recibir cualquier solicitud conforme 
a la legislación del Estado que envía, 
referentes a cuestiones de ciudadanía. 

b) Registrar los ciudadanos del Estado 
que envía 

e) Registrar y recibir los avisos sobre 
nacimientos y defunciones de los ciu-
dadanos del Estado que envía y expe-
dir las certificaciones y documentos 
correspondientes. Lo estipulado en 
este inciso no exime del registro re-
querido por las leyes y otras disposi-
ciones legales del Estado receptor. 

d) Celebrar matrimonios de los naciona-
les del Estado que envía de acuerdo 
con los reglamentos del Estado recep-
tor y registrar sus matrimonios y di-
vorcios en el caso si está autorizado 
para ello por el Estado que envía. 

e) Recibir y autenticar declaraciones de 
los ciudadanos del Estado que envía, 
referentes a sus relaciones familia-
res, conforme a su legislación. 

f) Legalizar documentos. 
g) Recibir en depósito valores, documen-

tos y otros objetos de los nacionales 
del Estado que envía o para ellos. 

2.— Los funcionarios consulares in-
formarán a los organismos com-
petentes del Estado receptor, de 
los actos del Estado civil reali-
zados en el Consulado, de acuer-
do con los incisos c y d del pá-
rrafo primero de este artículo, 

cuando así lo exijan las leyes lo-
cales. 

Artículo 30 
El funcionario Consular tendrá derecho 

a: 
1. — Expedir, renovar y anular los pa-

saportes de los nacionales del Es-
tado que envía, y registrar mo-
dificaciones en ellos. 

2.— Expedir los visados para la en-
trada, al Estado que envía y re-
gistrar las modificaciones necesa-
rias en ellos. 

3.— Expedir los visados para la en-
trada, salida y tránsito. 

Artículo 31 
Los funcionarios consulares, podrán den-

tro del marco de las leyes y disposiciones 
del Estado receptor, proteger y represen-
tar los intereses de los ciudadanos del Es-
tado que envía que sean menores de edad, 
o están incapacitados legalmente, propo-
nerles el nombramiento de un tutor o cu-
rador y controlar sus actividades si esá 
autorizado para ello de acuerdo con las le-
yes del Estado que envía. 

Artículo 32 
1.— Los funcionarios consulares, den-

tro de los límites de su distrito 
consular, están facultados para 
ejercer funciones notariales pre-
vistas en la legislación del Esta-
do que envía: 

a) A petición de una persona de cual-
quier ciudadanía, para acciones que 
deban cumplirse en el Estado que en-
vía. 

b) Con respecto a los actos jurídicos de 
los nacionales del Estado que envía 
suprimiendo que ellos se refieren a de-
rechos relacionados con la fundación, 
cesión o expiración de un inmueble, 
que se halla fuera del territorio del 
Estado receptor. 

e) El funcionario Consular ejerce las fun-
ciones según los puntos a y b de a-
cuerdo con los reglamentos del Esta-
do receptor. 

2.— Los funcionarios consulares es-
tán facultados para traducir los 
documentos y certificar la exacti-
tud de la traducción. 

Artículo 33 
Los documentos, certificaciones y tra-

ducciones a que se refiere el artículo 32 
del presente Convenio, tienen en el Esta-
do receptor el mismo efecto legal y valor 
probatorio que aquellos expedidos, tradu-
cidos o certificados por sus organismos o 
autoridades competentes. 

Artículo 34 
1.— Las autoridades competentes del 
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Estado receptor comunicarán al 
funcionario consular el falleci-
miento de un ciudadano del Esta-
do que envía y le informarán so-
bre la existencia de bienes suce-
sorios, herederos y legatorios, así 
como la existencia de testamen-
tos. 

2.— Las autoridades competentes del 
Estado receptor comunicarán al 
funcionario consular la apertura 
de herencias en el Estado recep-
tor cuando los herederos o lega-
torios sean ciudadanos del Esta-
do que envía. 
Esto se refiere también a los ca-
sos en que las autoridades com-
petentes del Estado receptor co-
nozcan de la apertura de heren-
cias a favor de ciudadanos del Es-
tado que envía en el territorio de 
un tercer Estado. 

Artículo 35 
1.— Los funcionarios consulares tie-

nen derecho a estar presentes 
cuando se tomen medidas para in-
ventariar y resguardar los bienes 
sucesorios de un ciudadano del 
Estado que envía, a participar en 
la firma del protocolo correspon-
diente, así como a salvaguardar 
los derechos de herencia de ciu-
dadanos del Estado que envía, 
siempre que observen la legisla-
ción del estado receptor. Los 
funcionarios consulares también 
tienen derecho a solicitar de los 
organismos competentes del Es-
tado receptor que se tomen las 
medidas correspondientes para el 
resguardo de la herencia. 

2.— En caso de muerte de un ciudada-
no del Estado que envía durante 
su estancia temporal en territo-
rio del Estado receptor, el funcio-
nario consular tiene derecho a re-
cibir las pertenencias que el di-
funto llevaba consigo, si estas 
pertenencias no están sujetas a 
obligaciones contraídas por el fa-
llecido durante su estancia en el 
Estado receptor. 

Todas las acciones subsiguientes en re-
lación con las pertenencias indicadas, in-
cluyendo su exportación, si ello fuere ne-
cesario se llevarán a cabo observando la 
legislación del Estado receptor. 

Artículo 36 
1. — El funcionario consular tendrá de-

recho a representar, sin ninguna 
autorización especial, ante las au-
toridades del Estado receptor, a 

los ciudadanos del Estado que en-
vía, si éstos están ausentes y no 
han encargado a alguna persona 
la gestión de sus asuntos no es-
tán posibilitadas por otras razo-
nes para defender sus intereses. 
Esta representación continuará 
hasta que no se encarguen por sí 
mismos de la defensa de sus de-
rechos e intereses. 

2.— En los casos señalados en el in-
ciso I, el funcionario consular de-
berá observar la legislación vigen-
te en el Estado receptor. 

Artículo 37 
1.— Los funcionarios consulares tie-

nen el derecho dentro de los lími-
tes de su distrito consular, a re-
unirse y relacionarse con cual-
quier ciudadano del Estado que 
envía, a darle consejos y prestar-
le cualquier colaboración, inclu-
yendo en los casos necesarios, la 
adoptación de medidas para pres-
tarle ayuda legal. 
El Estado receptor no puede de 
ninguna forma limitar las rela-
ciones del ciudadano del Estado 
que envía con su Consulado ni su 
acceso al Consulado. 

2.— Las autoridades competentes del 
Estado receptor informarán sin 
demora al funcionario consular 
correspondiente del Estado que 
envía sobre el arresto, detención 
o limitación de la libertad perso-
nal en cualquier forma de un na-
cional del Estado que envía. 

3.— Los funcionarios consulares tie-
nen derecho a visitar y relacio-
narse con un ciudadano del Es-
tado que envía que se encuentre 
arrestado o detenido de otra for-
ma o que esté cumpliendo una 
sanción de reclusión penal. 
Los derechos indicados en ese 
punto se ejercerán de acuerdo con 
las leyes y reglamentos del Esta-
do receptor, a condición, sin em-
bargo, de que dichas leyes y re-
glamentos no anulen tales dere-
chos. 

Artículo 38 
1. — Los funcionarios consulares tie-

nen derecho a prestar coopera-
ción y ayuda a las naves maríti-
mas del Estado que envía en los 
puertos y aguas territoriales o 
interiores del Estado receptor. 

2.—  Los funcionarios consulares pue-
den subir a bordo de la nave ma-
rítima en cuanto a ésta le sea au-
torizada la libre plática. El Ca- 
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pitán y los miembros de la tripu-
lación pueden relacionarse con el 
funcionario consular. 

3.— Los funcionarios consulares pue-
den pedir ayuda a las autoridades 
competentes del Estado receptor 
para cualquier cuestión referente 
al cumplimiento de sus funciones, 
en relación con las naves maríti-
mas del Estado que envía, del Ca-
pitán a los miembros de las tri-
pulaciones de dichas naves. 

Artículo 39 
Los funcionarios consulares dentro de 

los límites de su distrito consular, están 
facultado para: 
a) Sin perjuicio de les derechos de las 

autoridades del Estado receptor a in-
vestigar cualquier accidente que haya 
tenido lugar en la travesía de la nave 
marítima del Estado que envía, in-
terrogar al Capitán y a cualquier 
miembro de la tripulación de la nave 
marítima del Estado que envía, com-
probar les documentos de la nave, re-
cibir los informes con relación a la 
navegación de la nave, y el lugar de 
destino, así como ayudar a la entra-
da, salida y estancia de la nave en el 
puerto.  

b) Sin perjuicio de los derechos de las 
autoridades del Estado receptor arbi-
trar las discusiones de cualquier tipo 
entre el Capitán y cualquier miembro 
de la tripulación, incluyendo las que 
se relaciona con el salario y el con-
trato, siempre que ésto se encuentre 
previsto por la legislación del Estado 
que envía.  

c) Adoptar las medidas para la curación 
en el hospital y para la repatriación 
del Capitán o de cualquier miembro 
de la tripulación de la nave. 

d) Recibir, hacer o confirmar cualquier 
declaración y otro documento previs-
to por la legislación del Estado que 
envía, en relación con las naves. 

Artículo 40 
1.— En caso de que los tribunales o 

cualquier otra autoridad compe-
tente del Estado receptor, tengan 
intenciones de adoptar cualquier 
medidas coercitivas o comenzar 
cualquier investigación oficial a 
bordo de una nave del Estado que 
envía, las autoridades competen-
tes del Estado receptor notifica-
rán ésto al funcionario consular. 
Tal notificación debe hacerse an-
tes de comenzar las actuaciones 
para que el funcionario consular 
o su representante puedan pre- 

senciar la realización de tales ac-
ciones. Si el funcionario consu-
lar o su representante no estu-
vieren presentes, entonces a pe-
tición de éste las autoridades com-
petentes del Estado receptor le 
entregará una información com-
pleta relacionada con las actua-
ciones levantadas. 

2.— Las disposiciones del párrafo I 
del presente artículo se utilizan 
también en el caso si el Capitán 
o los miembros de la tripulación 
de la nave tienen que ser inte-
rrogados en tierra por parte de 
las autoridades del lugar donde 
éste situado el puerto. 

3.— Las disposiciones del presente ar-
tículo no se extienden sin embar-
go al control normal de aduana, 
de inmigración y sanitario, y tam-
bién para cualquier acción em-
prendida a petición o con el acuer-
do del Capitán de la nave. 

Artículo 41 
1.— Si una nave marítima del Estado 

que envía naufraga, encalla, es 
lanzada a la crilla o sufre cual-
quiera otra avería en el Estado 
receptor o si cualquier objeto pro-
piedad de un ciudadano del Es-
tado que envía, que sea parte de 
la carga de una nave marítima 
de un tercer Estado que haya su-
frido avería fuere hallado en la 
crilla del Estado receptor o cerca 
de ella, o fuere llevada al puerto 
de este Estado, las autoridades 
competentes del mismo lo darán 
a conocer, lo más rapidamente po-
sible, al correspondiente funcio-
nario consular. Estas autorida-
des también pondrán en conoci-
miento del funcionario consular 
las medidas que se hayan tomado 
para el salvamento de las perso-
nas, la nave, el cargamento y o-
tras propiedades que se encontra-
ban a bordo de la nave, así como 
de los objetos que pertenezcan a 
la nave o que sean parte de su 
cargamento y que se hayan sepa-
rado de la nave. 

2.— Los funcionarios consulares, sin 
perjuicio de los derechos de las 
autoridades del Estado receptor, 
podrán prestar todo tipo de ayu-
da a la nave indicada, a sus pa-
sajeros y a los miembros de la 
tripulación, así como tomar me-
didas para la reparación de la na-
ve o podrán dirigirse a las auto-
ridades competentes solicitando 
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que se tomen o se continuen to-
mando esas medidas. 

3.— Si la nave que sufrió avería o 
cualquier objeto perteneciente a 
esta nave fueren encontrados en 
la orilla o cerca de la costa del 
Estado receptor, o fueren lleva-
dos al puerto de este Estado y 
ni el Capitán de la nave, ni el 
propietario, ni su agente, ni los 
aseguradores correspondientes es-
tán posibilitados para tomar me-
didas para la conservación o dis-
posición de esta nave u objeto, en-
tonces el funcionario consular se 
considerará facultado para em-
prender en nombre del propieta-
rio de la nave las mismas medi-
didas que hubiere podido empren-
der éste con esos fines. 
Las disposiciones del presente 
punto también se extienden a 
cualquier objeto que sea parte del 
cargamento de la nave y que sea 
propiedad de un ciudadano del 
Estado que envía. 

4.— Si cualquier objeto, que sea parte 
del cargamento de una nave de un 
tercer Estado, es propiedad de un 
ciudadano del Estado que envía 
y fuere hallado en la orilla o cer-
ca de la costa del Estado receptor 
o fuere llevado al puerto de este 
Estado y ni el Capitán de la nave, 
ni el propietario del objeto, ni su 
agente, ni los correspondientes 
aseguradores están posibilitados 
para tomar medidas para la con-
servación o disposición de este 
objeto, entonces el funcionario 
consular se considerará facultado 
para emprender en nombre del 
propietario las mismas medidas 
que hubiera podido emprender 
con esos fines el mismo propie-
tario. 

Artículo 42 
Las disposiciones contenidas en los ar-

tículos 38, 39 y 40 se aplicarán análoga-
mente a las naves aéreas. 

CAPITULO V 
Disposiciones Finales 

Artículo 43 
1.— A los miembros del personal di-

plomático de la Representación 
Diplomática del Estado que envía 
en el Estado receptor, a los que 
se les haya encargado del ejerci-
cio de las funciones consulares en 
dicha Representación, se extende-
rán los derechos y obligaciones 
previstos en el presente Conve- 

nio para los funcionarios consu-
lares. 

2.— El ejercicio de las funciones con-
sulares por las personas indicadas 
en el punto I de este artículo no 
afecta los privilegios e inmuni-
dades que se les haya concedido 
en base a su status diplomático. 

Artículo 44 
1. — El presente Convenio está sujeto 

a ratificación y entrará en vigor 
a los 30 días después del inter-
cambio de los instrumentos de 
ratificación, el cual se celebrará 
en Managua lo más rápidamente 
posible. 

2.— El presente Convenio estará vi-
gente hasta que transcurran seis 
meses a partir de la fecha en que 
una de las Partes Contratantes 
comunique a la otra por escrito 
su intención de que cese la vigen-
cia del Convenio. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
de las Altas Partes Contratantes, firman 
y sellan el presente Convenio. 

Hecha y firmado en Managua, Nicara-
gua el día 14 de Noviembre de 1981 en dos 
ejemplares, cada uno en los idiomas espa-
ñol y húngaro, siendo ambos textos de 
igual validez. 

(f) Por la República de Nicaragua. — 
(f) Por la República Popular de Hungría. 

PROTOCOLO 
Al Convenio Consular entre la Repúbli-

ca de Nicaragua y la República Popular 
de Hungría. 

Al firmar en esta fecha el Convenio Con- 
sular, en lo sucesivo denominado el Con- 
venio, entre la República de Nicaragua y 
la República Popular Hungría, los Pleni- 
potenciarios de las Partes Contratantes se 
han puestos de acuerdo en lo siguiente : 
1.— La información al funcionario con-

sular prevista en el inciso 2 del ar-
tículo 37 del "Convenio", se efec-
tuará en cl trancurso de tres días 
a partir del momento del arresto, 
detención o limitación de la libertad 
personal en cualquier forma de un 
nacional del Estado que envía. 

2 . — Los derechos del funcionario con-
sular de visita y relacionarse con el 
ciudadano del Estado que envía, ci-
tados en el inciso 3 del artículo 36 
del "Convenio", se ofrecerán en el 
transcurso de cuatro días a partir 
del momento del arresto, detención 
o limitación de la libertad personal 
en cualquier forma de un nacional 
del Estado que envía. 
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3 . — Los derechos del funcionario con-
sular, indicados en el inciso 3 del ar-
tículo 36 del "Convenio", de visita 
y relacionarse con el ciudadano del 
Estado que envía, durante el tiem-
po en que se encuentre bajo arres-
to, detención o limitación de la li-
bertad personal en cualquier forma 
de un nacional del Estado que en-
vía. 

4.— El presente Protocolo es parte in-
separable del "Convenio". 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
de ambas Partes Contratantes, firman y 
sellan el presente Protocolo. 

Hecho y firmado en Managua, Nicara-
gua el día 14 de Noviembre de 1981 en dos 
ejemplares, cada uno en los idiomas espa-
ñol y húngaro, ambos de igual autentici-
dad y validez. 

(f) Por la República de Nicaragua. — 
(f) Por la República Popular de Hungría. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. No. 1072 — R/F 718809 —  125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 36, Tomo II del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias de la Educación, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Cristina Rosibel Martínez Huelva, ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Educación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Ciencias de la Educación, en la Especialidad 
de Ciencias Pedagógicas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos ochenta y uno. — El Rec-
tor de la Universidad, M. Fiallos. — El Se-
cretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 10 de agosto de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 1085 — R/F 650991 — 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 18, Tomo II del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de 
Odontología, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
Xiomara José Vivas Iglesias, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Odontología, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Cirujano Den-

tista, para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de no-
viembre de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 
— El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 30 de Noviembre de 
1981. — Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 1135 — R/F 681193 —  75.00 

Benito de Jesús Morales Rodezno, natural 
de Somoto, Departamento de Madriz, Repú-
blica de Nicaragua. 

Licenciado en Mercadotecnia 
Instituto Politécnico de Nicaragua. 
Publicado de conformidad con el Decreto 

No. 146 de la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional (Gaceta No. 54 de 10 de 
noviembre de 1979). 

Reg. No. 1134 — R/F 684097 — 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 35, Tomo II del Libro de 

Registro de Títulos de le Facultad de Cien-
cias y Letras, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Ramón Rayoff Turcios, ha cumplido con 

todos los requisitos establecidos por la Fa-
cultad de Ciencias y Letras, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Técnico en Ecolo-

gía Aplicada: Control Integrado de Plagas, 
para que goce de los derechos y prerrogati-
vas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y uno. 
— El Rector de la Universidad M. Fiallos O. 
— El Secretario General Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 27 de Noviembre de 
1891. — Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 1137 — R/F 652516 —  125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 
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gua República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Universidad Centroamericana, todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Ingeniero Indus-

trial, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
enero de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. — 
El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 28 de enero de 1982. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 1147 — R/F 615824 — 	150.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 100, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en la Uni-
versidad Politécnica de Nicaragua, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
La Señora Mirna de la Asunción Sandoval 

Méndez, natural de Masaya, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
todos los requisitos académicos dal Plan de 
Estudios correspondiente y las pruebas esta-
blecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Mer-

cadotecnia, para que goce de las prerroga-
tivas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los dos días del mes de septiem-
bre de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Rector de la Universidad, M. Fiallos O. — 
El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 2 de septiembre de 
1981. — Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 1148 — R/F 684561 —  125.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 50, Tomo II del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias, que este Departamen-
to lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Rodolfo José García Mendoza, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Ingeniero Agróno. 

Certifica: 
Que a la página 41, Tomo II del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, que este De-
partamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Luis Coronado Urbina Lara, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en De-

recho, para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y uno. 
— El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 
— El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 
1981. — Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 1143 — R/F 720651 —  125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 
Certifica: 

Que a la página 64, Tomo IV del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice : "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Violeta del Carmen López Rojas, ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Económicas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ad-

ministración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y uno. 
— El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 
— El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 
1981. — Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 1144 — R/F 720656 —  150.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 228, Tomo II del Libro 

re Registro de Títulos de graduados en la 
Universidad Centroamericana, que este Depar-
tamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Leonardo Enrique Díaz Lacayo, 

natural de Managua, Departamento de Mana- 

523 
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mo, para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Rector de la Universidad, M. Fiallos O. — 
El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León 30 de julio de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 1149 — R/F 720655 —  125.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 136, Tomo III del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación, que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "La Universidad Nacional Autóno-
ma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Leslie Donovan Brautigam Beer, ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Educación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Ciencias de la Educación, en la Especialidad 
de Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los dos días del mes de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. — El Rec-
tor de la Universidad, M, Fiallos O. — El 
Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 2 de febrero de 1982. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 1150 — R/F 720654 —  125.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 302, Tomo II del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Físico-Matemáticas que este Depar-
tamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Melvin Francisco Naves Rivas, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Ingeniero Civil, 

para que goce de los derechos y prerrogati-
vas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiséis días del mes de no-
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
— El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 
— El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 
1981. — Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 1171 — R/F 720684 — 	150.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 168, Tomo II del Libro 

de Registro de Títulos de graduados en le 
Universidad Centroamericana, que este Depar-
tamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
La señorita Lhuany's Amalia Morales Her-

nández, natural de Santo Domingo, Departa-
mento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Universidad Centroame-
ricana, todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y las prue-
bas establecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Zootecnia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le con-
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de septiem-
bre de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Rector de la Universidad, M. Fiallos O. — 
El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 10 de septiembre de 
1981. — Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 1172 — R/F 720683 —  150.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 140, Tomo II del Libro 

de Registro de Títulos de graduados en le 
Universidad Privada Autónoma, Centro do 
Estudios Superiores, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
La Señorita Ghiselda Morales Hernández, 

natural de Santo Domingo, Departamento do 
Chontales, República de Nicaragua, ha apro-
bado en le Universidad Privada Autónoma, 
Centro de Estudios Superiores, todos los re-
quisitos académicos del Plan de Estudios co-
rrespondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Contaduría Pública, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en le ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los catorce días del mes de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Rector de la Universidad, M. Fiallos O. — 

El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 
Es conforme. León, 14 de julio de 1981. 

— Manuel Mayorga González, Director, 
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Reg. No. 943 — R/F 716843 —  500.00 

BANCO DE LONDRES & AMERICA DEL SUD LTD. 

(SUCURSAL NICARAGUA) 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE 1981 

ACTIVO 

I. Disponibilidades .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. 	25.673.7 
II. Préstamos y Descuentos .. . . .. . . .. .. . . 	8.134.9 

III. Otros Activos .. .. . . .. .. .. .... .. .. .. 	405.9 
IV. Muebles e Inmuebles .. .. .... .. .. .. .. . . 	268.7 
V. Cargos Diferidos .. .. .. ...... .. .. .. .. 	349.9 

34.833.1 

PASIVO 

VI. Depósitos .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 	4.303.4 
VII. Otras Exigibilidades .. .. .. .. .. .. .. 	7.468.3 

VIII. Otros Pasivos .. .. .. .. .. .. .. .. ... 	694. 8 

IX. Capital .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 	14.636.9 
X. Reserva .. ...... .. .. .. .. .. .. .. 	7.729.7 

34.833.1 

CUENTAS DE ORDEN 

Cuentas Contingentes ..... . ...... . . .. .. .. . . .. .. . . . . .. .. .. .. .. .. 	93.729.2 

Valores en Depósitos .. .. . .. . .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. . . .. .. 	14.516.8 

Cuentas de Registro .. . . .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. 	 119.182.6 

BANCO DE LONDRES & AMERICA DEL SUD LTD. 

(Sucursal Nicaragua) 

R.E. Allen 	 Ramiro Lau G. 

Sub-Gerente Administración 	 Gerente. 
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Reg. No. 942 — R/F 716842 — C 250.00 

BANCO DE LONDRES & AMERICA DEL SUD LTD. 
(SUCURSAL NICARAGUA)  

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1981. 

PRODUCTOS DE OPERACION 
Productos Financieros .. .. ._ .. .. .. .... .. .. .. 	4.153.9 
Otros Productos de operación .. .. .. .. ... .. .. .. 	2.240.9 
Productos Extraordinarios .... .. .. .. ... .. .. .. 	( 3.942.5 	( 10.337,3 

GASTOS DE OPERACION 
Gastos Financieros .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. . . 	 	169.9 
Gastos Generales y de Admon... . . .. 	  . 	0 6.867.5 
Otros Gastos de Operación .. .. .. .. .. ... .. .. . 	0 582.0 	0 7.619.4 

0 2.717.9 

R. E. Allen 	 Ramiro Lau G. 
Sub-Gerente Administ: 	 Gerente 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 766 -- R/F 707231 — Valor  150.00 

Yamilet de Malespin, apoderado Shell Inter-
national Petróleum Company Limited, Inglesa, 
solicita Registro Marca Fábrica : 

Clase: 5. 
Presentada: 22 Enero 1982. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 1 

Febrero 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 767 — R/F 707229 — Valor 175.00 
Yamilet de Malespin, apoderado Industria Ter-

moplástica Centroamericana Sociedad Anónima, 
costarricense, solicita Registro Marca Fábrica: 

"LOLITA" 
Clase: 21. 
Presentada: 22 Enero 1982. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 1 

Febrero 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 878 — R/F 716441 — Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Glaxo Group Limi-

ted, Inglesa, solicita Registro Marca Fábrica: 
"FORTAME" 

Clase: 5. 
Presentada: 7 Diciembre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 17 

Diciembre 1981. — Héctor Vanegas C., Registra-
dor por la Ley. 

3 1 

Reg. No. 879 — R/F 716440 — Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Federal Mogul Cor-

poration, Estadounidense, solicita Registro Marca 
Fábrica : 

"FEDERAL MOGUL" 
Clase: 7. 
Presentada: 1 Diciembre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Diciembre 1981. — Héctor Vanegas C., Registra-
dor por la Ley. 

3 1 

Reg. No. 880 — R/F 716439 --- Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Federal Mogul 

Corporation, Estadounidense, solicita Registro 
Marca Fábrica : 

"FEDERAL MOGUL" 
Clase: 12. 
Presentada: 1 Diciembre, 1981. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 18 
Diciembre 1981. — Héctor Vanegas C., Registra-
dor por la Ley. 

3 1 

Reg. No. 881 — R/F 716438 — Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Siochemie Gesells-

chaft M.b.H. Austria, solicita Registro Marca Fá-
brica: 

"FORTEPEN" 
Clase: 5. 
Presentada: 1 Diciembre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 18 

Diciembre 1981. — Héctor Vanegas C., Registra. 
dor por la Ley. 

3 I 

Reg. No. 883 — R/F 716437 — Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Syntex Corpora- 
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tion, Panameña, solicita Registro Marca Fábrica: 
" NORMINEST" 

Clase: 5. 
Presentada: 1 Diciembre 198L 
Opónganse. 
Registro Propiedad  Industrial. — Managua, 18 

Diciembre 1981, — Héctor Vanegas C., Registra-
dor. 

3 1  

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 851 — R/F 715978 — Valor C  75.00 

Dr, Franklin Caldera, apoderado WM. WRI-
GLEY JR. COMPANY, Estadounidense, solicita 
Renovación Marca Fábrica: 
"TRIPLEMINT" 	 No. 25,790 

Clase:  30. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 6 

Enero 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 852 — R/F 715977 — Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera apoderado WM WRI-

GLEY JR. COMPANY, Estadounidense solicita 
Renovación Marca Fábrica: 
"AROMINT" 	 No. 25,783 

Clase:  30. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 5 

Enero 1982. ---- Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 853 — R/F 715979 — Valor  75.00 
Dr, Franklin Caldera, apoderado WM. WRI-

GLEY JR. CCOMPANY, Estadounidense, solici-
ta Renovación Marca Fábrica:: 
"TWINMINTS" 	 No. 25,780 

Clase:  30. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 6 

Enero 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 854 	R/F 715980 -- Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado WM. WRI-

GLEY JR. COMPANY, Estadounidense, solici-
Renovación marca fábrica: 
"DOUBLEMINT" 	 No. 25,781 

Clase: 30. 
Registro Propiedad industrial. — Managua, 6 

Enero 1981. — Albe rto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 855 — R/F 715981 — Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Clairol In-

corporated, Estadounidense solicita, Renovación 
Marca. Fábrica: 
"VITAPOINTE" 	 No. 11,413 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 6 

6 Enero 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 856 --- T/F 715970 --- Valor 76.00 
Franklin Caldera, apoderado Hoechst Aktien-

gesellschaft, Alem ana solicita Renovación marca 
fábrica;  
"UVOMICINA" 	 No. 26,207 
Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 5 

Enero 1982. — Alberto .Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 857 — R/F 715967 -- Valor 75.00 
Franklin Caldera apoderado' Winthrop Products 
Inc., Estadounidense, solicita Renovación marca 
fábrica:  
"WINADOL" 	 No. 25,339 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial ----- Managua,  5 

Enero,  1982. --- AIberto Peter h„ Registrador, 
3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 1261 — R/F 723115 — Valor 75.00 

Nueve de la mañana del uno Marzo año en cur-
so, subastarase mejor postor, ocho bases: Inter-
national, Placa MA-51465-78; Ford Caterpillar, 
placa MA-51474-78; Nissan, Placa MA-51480.78; 
Nissan, Placa MA-51468-78; international, Placa 
MA-51473-78; Ford Argentino, Placa MA-51469-78 
Fosa 87000, Placa MÁ-51467-78; Ford Argentino, 
Placa MA-51477-78, en el Juzgado Primero del 
Trabajo. 

Ejecutan: David Flores, José Adrián López, Ar-
mando Mojica, Humberto Olivares y otros. 

Ejecutado: Daniel Guido y Josefa Gaitán de 
Guido. 

Avalúo: Doscientos Treinta Mil Córdobas. 
Dado en el Juzgado Primero del Trabajo de 

Managua, diecinueve de Febrero de mil novecien-
tos ochenta y dos. ---- Dr. Guillermo Estanco Sán-
chez, Juez Primero del Trabajo de Managua. — 
Wilfredo Porta Saballos, Srio. 

1  

Citaciones 
Reg. No. 963 — R/F 684155 — Valor 225.00 

Citase al señor Francisco Emilio Miranda Mon-
galo, para que en. el término de veinte días a 
partir de la ultima publicación, comparezca a es-
te Juzgado personalmente o por medio de apode-
rado a hacer uso de sus derechos en el juicio 
ejecutivo singular bancario que sigue en su contra 
el Banco Nicaragüense, Sociedad Anónima, bajo 
los apercibimientos de nombrarle Guardador Ad-
Litem, si no lo hace. 

Dado en Juzgado Distrito Civil, León, a los 
quince días del mes de Enero de mil novecientos 
ochenta y dos. -- Adalberto Sarria González, Se-
cretario. 

3 3 

Reg, No. 1057 -- R/F 675339 — c 50.00 

Citase por una sola vez a Frank Alex 
Hüeck Aguilar, para que dentro de veinte días 
comparezca a este Juzgado por si o por me-
dio Apoderado, a oponerse solicitud nombra-
miento guardador ad-litem que hace- su es-
posa Sonia Membreño Robleto, quien inten-
tará demanda divorcio en su contra. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, enero vein-
tiséis, ochentidós. — Helmore Miranda, Se-
cretario. 

1 
Reg. No. 1186 -- R/F 646124 --- 	75.00 

Cítase a Eduardo Herrera Pérez, para que 
dentro de veinte días, contados a partir de 
la publicación del presente, comparezca a 
éste Juzgado, a hacer uso de sus derechos 
dentro del Juicio Reposición de Expediente 
de la demanda Ejecutiva Bancaria que en su 
contra le opone el Banco Nicaragüense  
bajo apercibimientos de nombrarle Guarda-
dor Ad-Litem, si no lo hace. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, ocho 
febrero mil novecientos ochentidós. — Ma. 
Eumella González R., Secretaria. 

1 
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Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 1064 — R/F 718808 —  50.00 

Por sentencia de las nueve de la mañana 
del día veinte y cinco de enero de mil no-
vecientos ochenta y dos, declárase disuelto 
Matrimonio Civil de los Señores: Rafael An-
tonio Maltez Rodríguez y Miriam Vílchez 
Areas. Sala de lo Civil de la Corte de Ape-
laciones de Masaya. — Dr. Pedro José Muñoz 
Carranza, Srio. 

Reg. No. 1078 — R/F 609656 —  50.00 
Por sentencia de las nueve y treinta mi-

nutos de mañana del día trece de enero de 
mil novecientos ochenta y dos, declárase di-
suelto matrimonio civil de los Señores: José 
Ildefonso López Palma y Miriam del Carmen 
Calderón Alonso de López. Sala de lo Civil 
Corte de Apelaciones de Masaya. — Dr. Pe-
dro José Muñoz Carranza, Srio. 

1 

Reg. No. 1084 — R/F 609905 —  50.00 
Por sentencia de las ocho y treinta minutos 

de la mañana del día uno de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos, declaráse disuel-
to Matrimonio Civil de los señores: Francisco 
José Rojas Zúniga y Marcia de Fátima Ve-
lásquez Zúniga. Sala de lo Civil de la Corte 
de Apelaciones de Masaya. — Dr. Pedro José 
Muñoz Carranza, Srio. 

1 

Reg. No. 1173 — R/F 720682 —  50.00 
Por la sentencia dictada a las nueve y 

treinta minutos de la mañana, del día tres 
de febrero de mil novecientos ochenta y dos, 
declárase disuelto matrimonio civil de los 
Señores Luis Rafael Avilez López y Martha 
Lorena Martínez Borge. Sala de lo Civil de 
la Corte de Apelaciones de Masaya. — Dr. 
Pedro José Muñoz Carranza, Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 1073 — R/F 609543 —  25.00 

Santos Eliseo Cano Bravo, Paula del So-
corro Cano Potosme, solicitan declaratoria 
herederos, Sucesión Juana y Cándida Cano 
Potosme. 

Opóngase: 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, cinco fe-

brero mil novecientos ochenta y dos. — Cé-
sar Velásquez Ramos, Srio. 

1 

Reg. No. 1079 — R/F 652495 —  75.00 
Guadalupe de los Angeles Baca Ríos, unión 

hermanos solicita decláreseles herederos, bie-
nes, derechos, acciones, fallecer dejara: Juan 
de Dios Baca Téllez. Señaló bienes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis ene-

ro mil novecientos ochentidós. — Cristóbal 
Rivera, Secretario. 

Reg. No. 1086 — R/F 675790 — í 50.00 
Bernarda Arias vda. de Mercado e Hijos, 

solicitan declarárse herederos, todos bienes, 
derechos, acciones, dejó su esposo y padre 
respectivamente Señor: Camilo Mercado Bal-
todano. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito Unico. Masatepe, primero 

de febrero mil novecientos ochentidós. — 
Horacio Navarrete Tapia, Srio. 

1 

Reg. No. 1100 — RJF 675704 — 50.00 
Irma Natividad López Mercado vda. de 

Aguirre, unión e hijos, solicitan declararse 
herederos, todos los bienes, derechos, accio-
nes dejó su esposo y padre respectivamente: 
Carlos Alberto Aguirre Alemán. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito Unico. — Masatepe, once 

febrero mil novecientos ochentidós. — Ho-
racio Navarrete Tapia, Srio. 

1 

Reg. No. 1136 — RJF 674881 —  50.00 
Fernando José Corrales Santana, solicita 

unión hermano, declarárseles herederos, bie-
nes, derechos acciones, difunta madre Ce-
lina Santana de Corrales, sin perjuicio cuar-
ta conyugal Fernando Corrales Vásquez. 

Oponerse. 
Juzgado Civil del Distrito. Masaya, vein-

tisiete noviembre mil novecientos ochenta y 
uno. — Maritza Sandino Pineda, Secretaria. 

1  

Citación de Procesados 
Reg. 28 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Adán Ocón, de generales igno-
radas en las presentes diligencias para que 
dentro del término de quince días compa-
rezca al local de este Juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito 
de Asesinato cometido en la persona de Ro-
!ando Leyton Pérez, quie fuere de dieciséis 
años de edad, soltero, jornalero y del domi-
cilio de la Comarca Los Portillos, bajo aper-
cibimiento de someter la causa a Jurado y 
que la sentencia que contra él recaiga surta 
los mismos efectos como si estuviera pre-
sente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga-
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun-
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri-
minal de León, a los cuatro de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos. — Ma. E.  
Nieto O. — Xiomara Hernández P., Sria. 

Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado León, cuatro de fe-
brero de mil novecientos ochenta y dos. —
Xiomera del C. Hernández Prado, Secretaria. 

2 
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